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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE REGUMIEL DE LA SIERRA 

Que en sesión plenaria de 3 de julio de 2023 se aprobaron las siguientes 
retribuciones que se abonarán a los miembros de las corporaciones locales a la finalización 
de cada ejercicio y legislatura por su asistencia efectiva a los órganos colegiados de los 
que formen parte:  

Asistencia efectiva a sesiones plenarias: 40,00 euros.  
Asistencia efectiva a sesiones de Comisión Especial de Cuentas: 40,00 euros. 
Asistencia efectiva a sesiones de Comisiones Informativas: 40,00 euros.  
Dichas retribuciones se sujetarán a IRPF teniendo consideración de rendimientos de 

trabajo.  
Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos para su público 

conocimiento.  
En Regumiel de la Sierra, a 28 de julio de 2023.  

El alcalde,  
José Luis Vázquez González
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